
B. O. del E.-Niím. 153 27 junio 1974 13285

misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos
o Institucioues financieras extranjeras. cuando los fondos así
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas.
La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de
la Dirección General de Política Financiera, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la Orden de· este Ministerio de
1t de octubre de 1965

Segundo. El inclJnlplimienlo de cualquiera de las obliga+
ciones que a.c;ume la Entidad beneficia.ria dará lugar, de cOO+

formidad con lo dispuesto en el articulo 9." de la Ley 152/1963
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
a; abono o reintr'gro, en ~u caso, de los impuestos bonificados.

Relucíón que se cita

Empresa Cooperativa y Caja Rural "Santa Marta Vir~en»,
ampliación de la bodega emplazada en Santa Marta de los
Barros (Badajoz); Orden minjsterial de Agricultura de 3 de
abril de 1974.

Empresa Cooperativa del Campo "San Julián», ampliación
almazara emplazada en Marmolejo (Jaén), excepto beneficios
de apartados A) y derechos arancelarios e Impuesto de Com~

pensación de Gravámenes Interiores del apartado D) -de esta
Orden: Orden ministerial de Agricultura' de 20 de marzo de
1974.

Lo que comunico a VV. JI. para· su conocimiento y efectos.
Dio,:; guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

I{a~ienda, José López-Muñiz González-Madroño.

llmos. S ..e5. Subsecretarios de Hacienda y de Economia Fi
llendera.

Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo' dispuesto en la qrden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma estableCIda por la Orden de este Ministerio de
11 de octubre de 196&

Segundo. El incumplimiento de cualql..lÍcra de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarias
dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artfcu·
lo 9." de la L13Y 152/1963, a la privaci6n de los beneficios con
cedidos y, por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso.
de los impqeslos bonificados.

Relación que se Ci/.(l

Empresa "Frutas Malava, S. A.l>, apartado al, del Decreto
2392/1972, central hortofruticola a instalar en Corbins {Léri
da); Orden ministerial de agricultura de 2 de mayo de 1974.

Empresa ...Sociedad Anónima Ledesa», apartado el, del De~

creta 2392/1972, traslado y ampliación de la sección de quesería
que dicha Empresa tiene adjudicada en Salamanca (capital)¡
Orden ministerial de Agricultura de 3 de abril de 1974.

Empresa ...Concentrados Valencia, S. A... (COVALSA), apar
tado bl, del Decreto 2392/1972, instalación de una planta de
obtención de mostos concentrados en Chiva {Valencial; Orden
ministerial de Agricultura de 3 de abril de 1974.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López·Muüiz Gonzitlez-Madroño.

Umos. Sres. Subsecretarios de HaCienda y de Econonlía Fi
nanciera.
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12536 ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales que establece la Ley -15211963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
fereOnte».

Mercado de Divisas de Madria
Cambios ofíciales del día 26 de junio de 1974

(¡) Esta cOliLudón sera apllcable por el Banco de España & los dó
lares de cuenta en que se formalice inte~'umhjo con los siguientes paf4

ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Visto el expediente general de clasificación de las plazas. d~
los Cuerpos Nacionales de la provincia de Cuenca, y ~onslde
rando las circunstancias que concurren en el AyuntamIento de
Tarancón, de dicha provincia, que con posterioridad .al 31 de
diciembre de 1970 ha rebasado el censo de 8.000 habItantes y
tiene creadas las plazas de Interventor y Depositario de Fondos.

RESOLUUON de la Dirección General de Admi
Illstración Local por la que se clasifican las plazas
de los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de
Ta.rancón (Cuenca).

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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Comprador
Di1'-lSil.~· convertibles
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1 dólar U. S. A. i1J
1 dólar canadiense
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

lOO francos belgas ., ..
1 marco alemán ,. .

100 liras italianas .
1 florin holandés ., .
1 corona sueca ..

corona danesa .., , ".
corona noruega .

1 marco finlandés
100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

limos. SJTS.: Vistas "las correspondientes Ordenes dol Minis~

tet jo de Ag:. ;cultura por las que 5& declaran a las industrias
qt.'e -al final so relncionan comprendidas en los sedares in
dl\slr~'ClI",s agrarios de interés preferente que se mencionan,
incluySndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de
dicho Dop9.rt,e.mento de 5 de :rr.arzo de 1005

Esto Ministerio.. a propm;sta de la Secretaría General Téc~

nica del Departamento, do conformidad con lo establecido en
el artículo 6." de la L",y 1:.i2/FI63, de 2 de diciembre, y articu~

lo 3." del Dec,eto 23f:i;J;/lGn, de 18 de agosto, ha tenido a bien
disponer lo siguiente

Primero. Con arreglo u las disposiciones reglamentarias
dc_ cada tributo, a las sspcdfic.'ls del régimen que deriva de
la Ley -152/1963, de 2 de dikcmbre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se_ relacionan,
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

Al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio econqmicQ en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de -las exis
tentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuotl'. de licencia fiscal
durante el período de instalación.

c) Reducci(m del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66
del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im~

PlWsto General sobr€' el Tráfico de las -Empresas, que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
ta.lación. cuando no se fabriquen· en Espafia. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de equipo que se fabriquen en
Espaüa.

El Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre Rentas del
Capital que grave los rendimientos .de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o ins·
tituciones financieras extranjeras, cuando los fopdos asi ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré~
dito indicadas se tramitara, en cada caso, a través de la
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Esta Dirección General en usod-e la facultad que le concede
el articulo 187 del vigente Re:¡lamentode Runclonamos tie Ad~
ministracióri Local. ha .resuelto .clasificar las plazas de los Cuer
pos Nacionales del Ayuntamiento de Taranoon (Cuenca) en ]a
siguiente forma:

Categoría Claoe CoeficJente

Secretaría ... 5,' 4
Intervención de

Fondos 5,' 5,' 4
Depositari;;'ds"Foii:

5,' 4dos ..................... 5,'

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Director general, Juan Díaz~
Ambrona.

12539 RESOLUCION de· la Dirección General de Admi·
ntstraci61t Local· por le qUe se clasifican las: plazas
de los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de
Guardo .lPalenciaJ. ¡

De contormidad ,con 1: dispu~sto en II artículo 187 del vi
gente· Reglamento de funcionariOs de Administración Local de
80 de mayo de 1952. visto el expediente general de clasificación
de las plazas de los Cuerpos Naci-onales de la provincia de Pa
lencia,

Esta. 'Dirección General ha resuelto clasificar, con efectos
<le 1 de enero de 1971, las plazas de los Cuerpos Nacionales del
AyUntamiento de Guardo (Palencia) e!l la siguiente forma·:

-
Clltegoría Clase Coeficiente

•
Secretaria ............; 1,' 5,' 4,0
Intervención ....•.•.• ',' 5,' 4,0
Depositaria ........... 4.- • 5,' 4,0

Madrid, 16 dé mayo de 1914.-El Director general. Juan Di~z~
Ambrona. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEl:J de 23 de abril de 1974 J)or la que se auto
ri.m a don Pedro V.i.zoorro Grau l.aocupación de
terrenos de dominio público 'en la zona marltimo
terrestre del~término municipal de Calvtá (Mallor·
cal., ~ra. construir obras de proyecto reformado de
terraw8, BSCateras y caseta guardabotes en «Bahia
ele Palma.,

El llustdsimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantimas. con esta fecha· y-en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 ,de septiembre de 1955. (..Bole
Un Oficial 'del Estado- de 28 de septiembre) " ha otorgado a
dón Pedro vtzcatTO Grau una autorización, -cuyas caracterís~

• ticasson las\ siguientes:

Provlncla.:Mallorca.
. Término municipal: Calviá.
Sup&rficie. aproximada: 121 metros cuadrados.
Destino·. Obras de proyecto reformado de terrazas, escale·

ras y caseta ~ardabotes en «Bahía de Palma... ....
Plazo concedido: Quince afios.
Canon unitariO: Treinta pesetas l:,or metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las -escaleras y terrazas serán de Ubre uso

público gratuito.

La Jefatura de ,Costas y Puertos podfá ordenar la supresión
de cualqwer cartel. o anuncio, que pu.eda fndudr a error en
eua";lto ~ 1JSO. pQ,blJCQ gratuito dI} lila l:!5t.:al"3!'as,,!! terra:zas, Q bien
la colocaCión 'de otros para aclarar tal extremo.. ..

Lo que se hace público ~_, 8enerat.CQMPtlpjfm~~.y
Madrid. 23· de abril de 11l74,-P.· 1);, al _lor g....ral 'd.

Pu.rtos y Se1Iales Marltlrn.... Sabes Marln,

125'1 ORDEN de 23 de abril de 1974 por la que se autori-
&f %a- al Club Náutico de Puebla de Farnals la ocu~

poción de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre del término municipal de Puebla
de Farnals (Valencta), legalizando la ampliación
de terrazas ~el Club Naútico.

El ilustr~simo señor· Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delega~
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.-Boletin
Oficial del Estado. de 26 de septiembre). ha otorgado al Cen
tro de Iniciativas y Turismo de la playa de Puebla de Farnals
una autcrización, cuyas características son las. siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Puebla de Fa'fnals.
Superficie aproximada: 449 metros cuadrados.
Oestino: Ampliación de terrazas del Club NaúUco.
l"Jazo concedido: Quince años.
Canon. unitario: Cuatro pesetas por metro cuatirado y a6:0.
Instalaciones: Ampliación hacia el mar de la terraza eXIS-

tente en ocho metros cuarenta centímetros.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1974.-P. D.• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

12542 ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se au.to-
. riza a don Plácido Rodríguez Lamela la ocupac.tón

de terrenos de dominio público en la zona m,arittmo
terrestre del término municipal de Muros (La, Co~

ruña), para la construcción de explanada, .nav~ y
galpón para. fábrica de terrazos en Pue,nte Este~ro.

El ilustrísimo señor. Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletín
Orcial del Estado"" de 26,de septiembre). ,ha otorgado a do!!
Plácido Rodríguez Lamela. una autorización, cuyas característi
cas son las siguientes~

Provincla: La Corufta..
Término municipal: Muros.
Superficie aproximada: 1.047 metros cUQdrados.
Destino: Construcción de explanada, nave y galpón para fá-

brica de terrazos en Puente Esteiro.
Plaio concedido: Veinticinco aftoso
Canon unitario, Ocho pesetas por metro cuadrado y alío.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo d.el974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales MarítImas, Sabas Marin.

12543 ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se
autoriza a don Francisco Lopez Silva la 'ocupación
de terrenos de dominio ¡Júblico en la zona mafi.ti
me terrestre del término municipal de Boiro (La
Coruña), para la construcción de un muro, expla-
nada, rampa y .ampliación de otra para el servi
.ctc de una planta depuradora de moluscos.

El Hustnsimo señor Director general d~ Puertos y Señales
Marítimas, con esta 'fecha y el1 uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletín
Oficial del Estado. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Franciscó López Silva una autorización,' cuyas característ~cas
son las siguientes:

Provincia: La Coruiia.
Término municipal: Boiro.
Superficie aproximada:' 940 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muro, explanada. rampa y am

pliación .de otra para el servicio de una planta depuradora de
moluscos. ' •

Plazo concedidO": Veinticinco años.
. Canon. unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1974.-P. D.• el Director generaJltde

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Marin.

RESOLUCIQN de la Di,.eeción General de O~ras

Hidráulicr:s relativa d la cancelación de los. aSlen~
t()S registrales que con el número 20.771 aparecen
en el Registro General a nombre de don Ttmoteo
Mendoza.

En el expediente de revisi6n de características, tro.mitado por
la Co:nisría de Agua,sdel Sur de España, de la inscripción

, número 20;71"1 del Registro de Aprovechamlentos-de Aguas Pú~
bUcas, se han practicado las siguientes actuaciones:'


